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(le Agricnltiira, Industria y 
comercio de Canarias. 

.^asa»«i€KSw*í*<L-UJ-" 

Resúmen de los trabajos á que se ha dedicado la misma 
Corporación durante el presente año. 

ED 1." de Marzo se instaló la junta, con los voca
les elegidos; y como no lo hubieran sido todos, fué in
dispensable aguardar á que recayera d nombramiento 
de S. M., acordándose no obstante en sesión del mismo 
dia, el nombramiento de oficiales. 

Sesión del 11 de Abril. 

El Exmo. Sr. Presidente manifestó, que juzgaba o-
portuDO felicitar á S. M. por el resultado que para su 



trono liabia tenido la inlonlona carlisla ili-I Gcnoral D. 
Jaime Ortega, y aproveciiar esta opor?r.- '''ad de rei
terarle los sentimientos de adhesión de lodos los habi
tantes de las Islas, y lo indignados qne se hallaban por 
los sucesos que iniciara en S. Garlos de la Rápita el (|ne 
fué Capitán General de las islas íiileares; y la Junta 
acordó se hiciera asi, por unanimidad, eligiéndose una 
comisión que redactara la esposicion que debia elevar
se á manos de S. M. 

A propuesta de la Sección de Comercio se acordó 
hacer venir de Inglaterra dos grandes pescantes de 
hierro, uno lijo y otro movible para colocarlos en el 
punto del muelle de este puerto qne designara el Sr. In
geniero Jefe del Distrito; en consideración á que e! queec-
siste se halla muy deteriorado por el trascurso del tiem
po y llegará muy en breve á ser de todo punto inútil 
para las faenas de carga y descarga; pudiendo ademáis 
ocasionar desgracias que deben preverse y evitarse. (1.") 
A propuesta de la misma Sección se acordó gestionar 
lo conveniente á lin de que se realice el pensamiento 
concebido por ella, do levantar ua tinglado sobre la 
esplanada del muelle para poner al abrigo, las merca
derías que se embarcan y desembarcan. 

Como al concederse por Ueal decreto de 11 de Ju
lio de 1852. las franquicias de nuestros puertos, se 
impuso á la Diputación provincial y al Comercio la 
obligación de garantizar al Tesoro el percibo de la su
ma de 1.215 812 reales que antes percibía por las 
rentas de Aduanas y Tabacos, ya suprimidas; y como 
los ingresos de 1 por 1000, sobre factura de todas 
las importaciones y demás que hoy se cobran, han de-

1 • Loj pe5(»ato$ se hallan ya tobcados 7 funcionando. 



3 

jado de llegar á aquella suma en aquellos años: la Jun
ta acordó que se reclamen los dalos necesarios para 
que con ellos á la \isla pueda deliVtevarse el medio 
mas conveniente de solventar esa deuda, como cum
ple al decoro de la provincia y de la clase comercial. 

En consideración á que los datos que se publican 
por el Gobierno y por los particulares, respecto á 
los valores, clase y origen de los efectos que son ob
jeto de las principales transaciones mercantiles de la 
Nación, respecto al movvmiento marítimo y demás que 
constituyen la Estadística comercial; son facilitados por 
las Aduanas, y como en las iblas no existen esta cla
se de dependencias, dejan de comprenderse en aque
llas noticias todas las que hacen relación á las mismas-, 
la Junta convencida de la necesidad que existe de reu
nir dichos datos estadísticos, acordó nombrar una co
misión, que de acuerdo con la Intervención principal de 
Registros forme los modelos 6 instrucciones k que de
ben sujetarse los Sres. comerciantes, para la reunión 
de las indicadas noticias, alejando toda fiscalización, 
traba, ó restricción contrarias al sistema por que nos 
regimos. 

A escitacion de la Dirección General de Agricul-
cultura, se nombró persona que recogiera en la Cor
te un cajón conteniendo semillas para prados, acor
dándose á la vez que la sección de Agricultura prepa
re las noticias necesarias para proceder á la distribu
ción de dichas semillas, asi que se reciban. 

Sesión del o de Junio. 

Visto el informe evacuado de la Sección de Agri-
vullura en el esprídiente promovido por la Sección de 
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Fomento, sobre aprovocliamiento de aguas íorrencia-
les para riegos, deteniéndolas por medio de presas 
en las concabidades de los grandes barrancos y for
mándose asi depósitos ó pantanos artificiales; y consi
derando que si pudiera proporcionarse á los campos 
que rodean á esta Capital las aguas que necesitan pa
ra sus riegos, la riqueza agrícola de la misma se ele
varía rápidamente á una cifra bastante respetable, te
niendo presente que si el éxito viniese á coronar los 
sacrificios pecuniarios que exigen las obras; podia 
plantearse en todas las islas este nuevo sistema de rie
gos; puesto que la constitución geológica de las mismas 
liace poco costosos los pantanos, hallándose como se 
bailan surcadas por profundos barrancos que bajan des
de la cumbre hasta el mar; y teniendo en cuenta lo es
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito, res
pecto á lo conveniente que seria practicar un ensayo, 
que ponga de manifiesto si las aguas pueden ónóa-
brirse paso por los fondos y costados de los barrancos; 
ó bien filtrarse por las uniones de los rocas; y que 
sirva además para calcular las aguas que han de tener 
y conservar los pantanos, y los desembolsos que origi
naran las obras, cuyo ensayo están prontos á costear 
varios propietarios; la Junta acordó proponer autori
zarlos, para que bajo la dirección del Sr. Ingeniero Je
fe, construyan un pantano de prueba, quedando obli
gados á cumplir con las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 29 de Abril del año actual, si el resul
tado fuese favorable, perdiendo en otro caso los gas
tos que hubiesen hecho. (2.°) 

S.) hvmó una Socicilad por ntcioncs, con un oapilal de 200,000 TS.: se realizaron i 
obras; y se hala lleno el pantano, construido en las afueras d« esta Cindad. "^ 



Se acordó oficiar al Sr. Gobernador Civil de la Cui
dad de la Habana, para que se sirva enviar á esta Jun
ta las plantas exóticas que se detallen en la nota que 
se le acompañe, para aclimatarlas en estas islas. 

A propuesta de la Sección de Agricultura, y en con
sideración á que en esta provincia no existe una sola pa
rada de caballos padres, lo cual ocasiona que la raza 
del pais sea de formas desproporcionadas; y de mala ca
lidad; y en consideración también á que la apertura de 
nuevas carreteras ha hecho acrecer la necesidad de ca
ballos de tiro y silla, que tienen que hacerse venir de la 
península y del Kstrangero, con un sobre precio de im
portancia; la Junta acordó solicitar del Gobierno, csta-
i)leciese en esta provincia una parada de caballos pa
dres por cuenta del Estado y que se incluyese cou la so
licitad una noticia de las yeguas que existen en el ar
chipiélago; de los terrenos que se dedican á pastos y 
demás particulares conducentes ó robustecer la preten
sión; no omitiéndose consignar que la circunstancia que 
otras ocasiones ha venido en apoyo de la opinión emi
tida por algunas corporaciones, respecto á no ser de uti
lidad dicha parada en estas islas, por no poder desti
narse las crias á la remonta del ejército; no merece a-
prcciarse. bien por que no es aquel el esclusivo uso de 
los caballos; y bien por que en la Península habrá de
más, todos aquellos que hoy se estraen [lara satisfacer 
las necesidades de las islas. 

Leida la Real orden de 19 de Abril último, en que 
se piden datos referente al comercio interior, encargán
dose se distingan las mercaderías según sus clases y 
sus precios, así en los puntos de producción como tn 
los de consumo; se acordó contestar que, no acompa
ñándose modelos ni instrucciones de ninguna especie, 



carccorian aquellas, si se enviasen, de la hoinogeneuiaa 
que os indispensable en la formación de las estadísticas. 

Sesión del IG de Jumo. 

Se tomaron algunos acuerdos de interés provincial. 
Uióse cuenta de una memoria de la sección de Agri

cultura, sobre conveniencia de establecer en esta pro
vincia una escuela práctica de agricultura, en el jardin 
de aclimatación de Ir» Orotava; utilizándose los mismos 
30,000 rs. que hoy cuesta al Estado dicho estableci
miento, y encargándose de la dirección y gobierno per
sonas facultativas que sean á la vez los profesores de las 
asignaturas que hayan de estudiarse; todo lo cual, cos
tará cuando mas 10,000 rs. sobre aquella suma, y se 
obtendrá la doble ventaja de que el jardin rinda los be
neficios que de su creación se prometiera el Gobierno, 
y que se generalice la instrucción en un arle que profe
san la mayoría de los habitantes del país y que forma 
el principal ramo de riqueza del mismo. Para el caso en 
que el Gobierno Snpremo no juzque aceptable el pensa
miento, la sección insiste en la necesidad de que se pon
ga el Jardin á cargo de un ingeniero agrónomo, de un 
perito agrícola ó de otras personas de vastos conoci
mientos en la ciencia, á Gn de que vuelva aquel al esta
do de esplendor en que estuvo, y sea verdaderamente 
ütil á todas las provincias de líspaña, puesto que podrán 
facilitarse las plantas exóticas de todas las latitudes que 
se hubiesen aclimatado y connaturalizado en nuestro sue
lo. La Junta acordó de conformidad con la Sección, y que 
se envíe la memoria con apoyo al Gobierno de Provin
cia, para que se sirva elevarla con sn informe á la su
perioridad. 



Sesión del 20 de Julio. 

Visto un oücio del Exmo. Sr. (lobcrnador Civil, en 
que parUcipa haberse rcdnciilo á 7,000 rs. el créililo 
que liguraba para personal ile csla Junta, se acordó es
poner al Ministerio de Fomento la necesidad que exisle 
de que se amplié dicho crédito hasta 11,000 rs. anua
les, sin lo cual no es posible procurar oficiales aptos 
para auxiliarla en sus trabajos. \ por consiguiente. la 
corporación no podrá llenar el objeto que de su creación 
se propusiera el Gobierno Supremo. 

Se dio cuenta de un espediente instruido á virtud de 
esposicion en que los Srcs. Bruce Hamilton y Compañía, 
representantes de la línea de vapores Anglo-Africana. 
entre Liverpool y la Costa de África, espresan que la 
Administración de Hacienda pública trata de exigirles 
los derechos de policía sanitaria, marcados en el ar
ticulo 10 de la Instrucción de 9 de Noviembre de 181)8. 
y se acordó pedir informes á dicha dependencia, me
diante á que cree la Junta que, no permaneciendo an
clados dichos vapores 24 horas, no deben pagar los de
rechos que se les exigen, con arreglo á la citada Ins
trucción. 
(Se tomaron algunos acuerdos sobre interés local) 

Sesión del ti de Áfjoslo. 

Enterada la Junta de las contestaciones mediadas en
tre el Sr. Vice-presulenle y la Administración de Ha
cienda, sobre exención del pago de los derechos de po
licía sanitaria, á la compañía de vapores Anglo-Africa-
na, acordó manifestar íi sus representantes Sres. Ibuce 
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y Hamilton, que mientras los buques no permanezcan 
en puerto 24 horas, la Administración no tiene derecho 
á exigirles pago alguno. 

Dada cuenta de la Real orden de 24 de Julio último 
en que se previene que los oGcíales de las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio, auxilien en sus tra
bajos á las Secciones de Fomento, cuando les sea po
sible, abonándoles los servicios que en este sentido pres
ten; y siendo cuanto practiquen bajo la direecion y res
ponsabilidad de los Jefes de dichas Secciones, se de
terminó, que la de este Gobierno, se ponga de acíier-
(lo con el Secretario general de la Junta, respecto á 
cuando puedan ocuparse de trabajos ágenos á esta; 
no perdiendo de vista que está en el interés del Go
bierno de provincia, de la Sección de Fomento y de 
la Junta; que sea el mejor, el desempeño de las fun
ciones que á esta última incumben ó le están cometidas. 

Se dio cuenta de un espediente instruido por la Sec
ción de Comercio, sobre la necesidad que existe de so
licitar del Gobierno de S. M. la modificación del Real 
decreto de 6 de Junio último, en que se declara á 
este puerto de 2 / clase y se prohibe que hagan en él 
los buques, la cuarentena de observación, siendo nece
sario obligarles á ir á Cádiz, puerto de primera clase 
el mas próximo, á hacer dicha cuarentena, con lo cual 
se perjudican los intereses en las islas y en particu
lar los del Comercio, desde el momento en que los bu
ques se retraigan de venir á los puertos de las mis
mas, en la duda de si se les sagetará ó nó á una ob
servación de 3 dias que tiene que ir á hacer á 300 
leguas de distancia; y la Junta hallándose conforme 
con las razones emitidas por la sección, observó se 
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remita con apoyo al Gobierno, por el conduelo preveni
do, el indicado espediente. 

Sesión del 'íl de Setiembre. 

Vista la Real orden de 13 de Agosto último, sobre 
formación de la estadística comercial, á la que se acom
pañan los modelos é instrucciones que esta Corporación 
iiabia espuesto serle indispensables; se acordó que la 
Sección de comercio, llene los estados que se reclaman, 
del precio medio de los artículos, tanto en los puntos de 
producción natural y fabril, como en los de consumo, 
con espresion de los precios de trasporte y de las cau
sas que motivan las diferencias de valores en cada ca
so; y que una vez formados se remitan al Exmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, para que este se sirva 
hacerlo á la superioridad. 

Sesión eslraordinaria del 21 de Noviembre. 

Reunida la Junta con los representantes del Comer
cio y de la propiedad, nombrados por cada isla, para tra
tar acerca de la conveniencia de que se prorogue por 10 
años, la franquicia de Puertos, y se establezcan vapo
res subvencionados que hagan la navegación interinsu
lar; se leyó la Real orden de 11 de Octubre último co
municada por el Exmo. Sr. Ministro de Hacienda y se pu
sieron de manifiesto los estados demostrativos de valores 
ingresados en el Tesoro desde ISoí al 59 por el 50 por 
100 de recargo á las cuotas de subsidio de comercio es
tablecido en compensación de las rentas suprimidas á 
consecuencia de la declaración de puertos francos: Otro 
Estado de los ingresos por el 2 por 100 sobre la contri
bución territorial; y por último notas de las sumas á que 

2 
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han ascendido los dereclios impuestos á los cereales y fa-
baco, á su introducción, y los impuestos de licencia pa
ra su venta y elaboración.—Impuc.>los de estos antece
dentes los Sres. concurrentes y. discutidos algunos pre
liminares, se convino por unanimidad en el reconocido 
beneficio que reportaria á las islas la estabilidad de los 
Puertos francos; no habiendo dificultad en garantizar al 
Tesoro el percibo de la suma que se halla fijada, como 
compensación de las rentas caducadas, con mas ía dife
rencia que resulte entre lo percibido y lo que ha debido 
embolsar en los 8 años que llevan de existencia las fran
quicias, y que será satisfecha en el periodo de los 10 
años que debe abrazar la próroga. En la citada Real or
den, el Gobierno se ofrece á otorgar dicha próroga. y á 
establecer los vapores, si se aceptan las condiciones que 
en la misma se enumeran; que son las siguientes. 

Primero: Las Juntas de Comercio de Canarias garan
tizarán el valor de los arbitrios que allí se cobran actual
mente para compensar los valores de las rentas caduca
das, y la diferencia entre el importe de aquellos y el de 
los rendimientos que se consideraron á estas al estable
cerse las franquicias; con mas los atrasos por uno y otro 
concepto desde aquella época. Segunda: Las mismas 
Juntas han de obligarse también á sostener la continua
ción de los vapores interinsulares, y subvencionarlos con
venientemente. Tercera.- Para atender á la obligación que 
impone la condición segunda, y ayudar al cumplimiento 
de la primera, el comercio abonará provisionalmente como 
propone, el uno por ciento sobre el valor de factura 
en las importaciones, pero sin distinción alguna entre 
procedencias nacionales y estranjeras: y cuarta: La re
caudación y ampliación de las sumas que produzca este 
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nuevo arbitrio habrán de ser intervenidas precisamente 
por delegados del Gobierno de S. M. 

La Junta y asociados acordaron: 1.° Que se maniGes-
le a\ Gobierno de S. M. que las Juntas de Comercio y ma
yores contribuyentes aceptan la primera base, previa li
quidación que se practique para ver en que consiste el 
adeudo: 2." Que se suplique al Exmo. Sr. Gobernador 
Civil apoye cerca del Gobierno de S. M. la petición de 
esta Junta de que el déficit que pueda resultar en la li
quidación, sea pagadero en 10 años por entregas anua
les: 3." Que siendo el establecimiento de vapores inte
rinsulares una necesidad pública que interesa á todos los 
ramos de la administración, se ofrezca al Gobierno de S. M. 
la suma de 400,000 rs. como parte de la subvención 
que haya de pagarse para este servicio nacional: 4." Que 
para atender á estas obligaciones el Comercio se impone 
provisionalmente, el uno por ciento sobre el valor de la 
factura de las importaciones del Reino, y el ít sobre las 
de Ultramar y el Estrangero; en vez del 1 por 1000 so
bre la importación universal que hoy se satisface. 

Sesión del \^ de Diciembre cíe 1860. 

Yista la circular de la Dirección General de Aduanas 
y Aranceles pidiendo informe respecto á si será ó nó con
veniente permitir la esportacion de trapos al estranjero,-
se acordó contestar que, gozando estas islas de las fran
quicias de Puertos, conviene á las mismas que se permi
ta la esportacion de trapos; acordando además que se in
dique á la Superioridad la conveniencia de que se inclu
ya este articulo en la lista de aquellos que no pierden 
su nacionalidad, ó la iatroduccion en la Penínsulaproce-
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denles de estas Islas; á fin de que pueJ.ii> ü'̂ varse para 
el surtido de la fábricas nacionales. 

Leída una moción en que los Sres. Cifra y I'erez pi
den se solicite del Gobierno de S. M. haga una variación 
en el plan general de Carreteras, aprobado por Heal De
creto de 7 de Setiembre último, disponiendo que la que 
debe unir áTacoronte con Taganana, parla de esta Ca
pital en vez de hacerlo del 1.' de dichos puntos, por que 
así resultará la via, roas corta, menos costosa y mas con
veniente bajo todos aspectos a la Agricultura y Comer
cio: y además por qne enlazará nuevos centros de pro
ducción y de consumo, mientras que yendo por donde 
indica el proyecto atravesará los montes deshabitados de 
la parte N. E. de la Isla de Tenerife, y será intransitable, 
mediante á que tiene cosa de 47 kdometros, mientras que 
la que se desea, IJ)enas llegará á 16; la Junta acordó se 
haga la solicitud en los términos que se desea», por cre
erla conveniente á la agricultura y al Comercio de las 
Islas. 

Se dio cuenta de la memoria presentada por la co
misión nombrada para informar en el espediente sobre 
supresión de los pósitos de esta provincia y ereacioB de 
un banco territorial; y la Junta penetrada de la ninguna 
utilidad de aquellos establecimientos en una provincia 
donde el cultivo del nopal y cria de la cochinilla; ba sus
tituido en gran parte al de cereales, y en donde el pro
pietario necesita mas de recursos pecuniarios, que de 
granos; y penetrada también de las grandes utilidades 
que rendirla el banco, institución mas en armenia con 
i.íis necesidades de la época, á la agricultura de las 
islas; acordó solicitar del Gobierno de S. M.: l. 'Que 
.•-¿mde establecer el indicado Banco lernlorial bajo la» 
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bases (le amorlizacion paulatina d.l ^'-^Pi'^l;/-- Q''^ 
se mande realizar las ecs.slenc.as y ero tos i 
pósitos por medio de Comisionados espcciaie.s que .se 
Sombren- 3.- Que lodos los fondos se reúnan para 

Lmar la suma con que ' '^' '. '^^'^f'r^^^,: : i'i^f^a, , . 
Que se preven^'a á las mun.npa .dados sohciln la auio-
riaacion comíelonte por el pero.bo del 80 por 100 de 
K i e S ^ s desamortizados con <;> o^>F'«;-'¡. 'f;; ' «/ / , 
el banco, con arreglo á lo previsto en la L^H^ • de 
Mayo de 1855; y 5 / Que se acompañe a esta pretcn
sión el provecto de Reglamento y estatutos. 

A o f f también que se admitan a formar el Capital 
de 20 millones de que debe constar el banco, las umas 
que los ¿articulares quieran imponer, as. como las de 
Stros bancos de la Península que quieran establecer su-

' " ' t s í a la Real orden de 21 de Mayo último sobre rc-
misio de. una noticia de todas las '̂ "̂̂ f; f .^"«""^^b;;-
que paga desde que entra en este puerlo basta que sale, 
sea cargado ó en lastre, que desea tener a la visla I M -
nsterio de Fomento, con el objeto de hacer mas l.br, 
mas económico y mas desembarazado el movimiento co
mercial, en cuya Real orden se manda ademas que esta 
Corporación informe lo que se ofrezca y parezca respec-
toTcada impuesto; se acordó enviar la noticia que e 
forme con los dalos que se han reunido, informando fa-
vorablemenle á la continuación de los derechos de policía 
a ilaria y RegistrosparaUUramar y paraelRe.no tón^ 

que percibe el Estado, después de las franqmc.as de 
VuerlL é indicar además la conveniencia que resullara 
Se q e ^ e supriman lodos los derechos que se pernbeu 
por los CapilSnes de puertos. Ayudantes de Marma. y 
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demás funcionarios retribuidos con sueldo del Estado.= 
Santa Gruz de Tenerife 31 de Diciembre de 1860. 

EL VICE-PRESIDENTE 

9e Vctt-oító ' i ' 

i l Strtítarin ÍBuiial 

mez 

tyféazÁuU:. 



iUTi PROVINCUL DE AGR1CI¡LTIR4 
INDUSTRIA Y COMERCIO. 

SECCIÓN DE « C R I C U L T U R k . 

Informe sobre aprovechamiento de las aguas pluviales, por 
medio de presas en los barrancos, que forman púntanos 

artificiales. 

jNada mas lilil, nada mas conveniente en sentir de 
la Sección de Agricultura, que el proyecto de que trata 
el espediente que ha sido pasado á informe de la Junta 
provincial, por el Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia. 

En efecto: si por medio de un nuevo sistema de rie
ses fuese posible fecundizar las costas de esta Capital; 
la riqueza agricola aumentaría en ella considerablemente. 

El agua alimenta las plantas; estimula la vegetación; 
es un disolvente, faltando el cual, falta el grado indispen
sable de humedad para que la fermentación se verifique 
y para que los abonos puedan penetrar en la tierra has
ta llegar á las raices de las plantas; y protege á estas 
contra los calores y contra los frios, rodeándolas de una 
temperatura uniforme. Es además un poderoso elemento 
para libertar los campos de algunos de los insectos y ani
males que los dañan, y para destruir varias especies de 
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las yerbas perjudiciales que brotan naturalmente en 
ellos. 

El origen de los riegos se remonta al origen de las 
Sociedades. 

A ellos debió el Egipto su fertilidad; los Griegos los 
usaron, y los romanos los introdujeron en los Campos do 
España y de Italia, sin que los desconocieran tampoco 
los Chinos y los Persas, ni los descuidaran los Hebreos. 

Gemian aun las Naciones de Europa bajo la denomi
nación de los bárbaros; cuando en España se conslruian 
azudes ó presas en los rios; se habrian acequias ó cana
les de riego y se u?aban las norias en las Vegas de Gra
nada, en las huertas de Valencia y en los Campos de Cas
tellón; obras, que en su mayor parte, contribuyen aun 
hoy, si bien con mas perfección y regularidad, á hacer 
que la agricultura en esos puntos, haya alcanzado un 
grado de esplendor, desconocido en otros de la misma 
Feninsula. 

Nos eslenderiamos demasiado si descendiésemos á 
probar que los Canales de riego forman la base del 
valor positivo de la propiedad, en muchos pueblos de 
distintas naciones, y no lo hacemos por lo tanto. 

En Canarias, donde la feracidad del suelo pugna por 
vencer la sequia y presentar lozana su variada cuanto 
rica vegetación; en Canarias donde las aguas que abas
tecen las primeras necesidades, son, bien pequeños ar
royos mejor'ó peor utilizados, ó bien subterráneas cor
rientes obtenidas por el interés particular á costa de in
mensos sacrificios; en Canarias donde la desnivelación 
del suelo dificulta si no imposibilita el aprovechamiento 
de algnnns fuentes; donde la agricultura ha permanecido 
sin recibir mejora alguna, á la vez que otras partes alean-
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za al mas alio grado de perfc-cion; en Canarias donde 
aun no se ha despertado ese espíritu de actividad, de tra
bajo y de asociación, que ha de obrar el desenvolvimien
to de nuestra riqueza: en Canarias, en fin, donde ha que
rido ostentar sus galas la naturaleza, no era posible que 
hubiese colocado fuera del alcance del hombre, los me
dios de engrandecimiento, después de repartirles sus do
nes, con pródiga mano. 

La misma fragosidad del suelo de las Islas; su mis
ma constitución geognóstica parece favorecer e! proyec
to que ocupará en breve la atención de la Junta; proyec
to que ha iniciado el Gefe de Fomento, celoso por las 
mejoras que pueden introducirse en ellas. 

Si construyéndose prfísas en las angosturas de los 
grandes barrancos, y formándose así pantanos artificia
les, fuese posible detener en su curso el inmenso caudal 
de agua llovediza que corre anualmente á precipitarse 
en el mar, y detener además el limo que arrastra consi
go, para fecundizar con una y con otro los campos hoy 
estériles, y para imprimir, aun á aquellos que no lo son, 
una feracidad que desconocen, juzga la Sección que se 
habría dado un paso gigantesco en la senda de los ade
lantos. 

Pero esta clase de obras no siempre son coronadas 
de écsilo, y por consiguiente no deben afluir los Capita
les, que requieren la probabilidad de la ganancia, al me
nos, para que no se economicen; que necesitan garantías 
antes que entregarse en brazos de una especulación. 

Los Sres. Collantes y Alfaro. al hablar de los panta
nos y depósitos artificiales de agua para riegos, dicen 
que antes de poner en egecucíon estos proyectos deben 
meditarse bien, porque la demasiada precipitación pue-

3 
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masde traer consigo pérdidas irreparables; y Mr. Talu-
yers aconseja que antes de hacerse las obras en grande es
cala, se formen pequeños pantanos de prueba; y se com
paren las aguas que recibe y c&nserva, con los gastos 
que ha ocasionado, para poder calcular luego, si las que 
lian de recibir y conservar las obras definitivamente ter
minadas, renumeraran los desembolsos que requieran. 

El Sr. Ingeniero Gefe de la provincia, á quien se 
sirvió pedir informe el Exmo. Sr. Gk)bernador, manifies
ta que es útil en su sentir, el proyecto de que se trata-
pero que puede acontecer que las aguas se filtren por el 
fondo y lados de los barrancos porque hoy corren encau
zadas, si se les detuviese en su curso por medio de pre
sas; aun que no cree qua este sea un motivo para arre
drar á los que puedan acometer tan importantes empre-
presas; designando desde luego como el puBlo mas á pro
posita, el nombrado de Giménez, en la prolongación del 
barranco de Santos. Añade el mismo funcionario que no 
ba podido reconocer con el detenimiento preciso los dos 
que flanquean al norte y sur esta población; y que se re
serva para el día en que algún empresario intente reali
zar el pensamiento, el fijar las condiciones de las obras 
que pueden ofrecer garantías de buen éxito. 

La Sección de Agricultura abunda en las mismas 
ideas de los Sres. Collantes y Alfaro, de Mr. Taluyers y 
del Sr. Ingeniero de Caminos, y juzga por lo tanto que 
antes de promover en todas las islas el sistema de rie
gos por medio de pantanos artificiales que recogan las 
aguas llovedizas, debe practicarse un ensayo por la Jun-
la general asociada de algunos propietarios que desee» 
espoaer pequeñas sumas, á las eventualidades del pro^ 
yecto. 
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Reunidos los que deseen lomar parte en el ensayo, po
drán con ladireccioB del Sr. Ingeniero Gefe, establecer una 
presa en el punto que este crea mas oportuno del bar
ranco de Santos, para detener en el próximo invierno u-
na cantidad de agua que sirva para demostrar si se 01-
tran ó no; si corresponden los resultados á los sacrifi
cios pecuniarios que requieren las obras; y si en fin es 
conveniente que el sistema se plantee en grande es
cala: En el caso que este ensayo no tenga favora
ble solución, los particulares perderán el Capital que 
invirtieron y en caso contrario estaran obligados, á 
pedir el permiso de que habla el Real Decreto de 
29 de Abril último, y á someterse al resultado del 
espediente que se instruya; en consideración á que 
el ensayo no les dá derecho alguno é las aguas que 
se detengan, y solo se les dá un crédito contra la 
empresa que se forme, del importe de las obras egecu-
ladas, per via de prueba. 

Bajo estas bases, la Junta encontrará personas que 
se ofrescan á costear los ensayos, pues consta á la 
Sección de Agricultura que hay varias en esta Ca
pital que se han asociado ya con el fin de reunir 
ios fondos necesarios para dicho objeto.—Como no se 
trata de un aprovechamiento de aguas al cual deba 
preceder autorizaccion, la Sección cree que bastará 
el beneplácito del Exmo. Sr, Gobernador de la pro
vincia para que desde luego proceda la Junta á dar 
forma á esta idea, y que en la próxima estación 
de Invierno, estén concluidas las obras de ensayo. 
La Junta, no obstante en vista de los antecede»-
tes que se devuelven, acordará lo que juzgue mas 
oporluno.=Santa Cruz de Tenerife 30 de Mayo de 

I 
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Mayo (Je 1860.=EI Vice-prcsidenle, Agiislin Guimc-
rá.=El Vocal-secretario, Pablo Cifra.=lís copia.— 
El Secretario General, FELIPE N. DE GÓMEZ MAZPÜLE. 



J O T A PROVINCUI DE AGR1CILTIR4 
INDUSTRIA Y COIVIERCIO. 

S E C C I Ó N DE A C B I C Ü L T U B U . 

Informe en que se propone la creación en esta Isla de 
una Escuela práctica de Agricultura. 

Sr. Yice-presidente de la Junta provincial de Agri
cultura Industria y Comercio. , , , , 

La Sección de agricultura, penetrada del celo que 
anima á la Junta general, no ha titubeado en proponerle 
una mejora (lue juzga de importancia para el país; con 
lando previamente con que alcanzara su decidido apo
yo. Refiérese la Sección al establecimiento en esta pro
vincia de una escuela práctica de Agricultura. 

Ks sabido que en las Islas íe labra la tierra siguién
dose una anliquisinia rutina, sin que se ensayen tan si
quiera otros procedimientos que, sobre ser mas econó
micos, rindan mayores ventajas al labrador. 

Si la importancia agrícola de este archipiélago se 
compara con la de otros de menor ostensión; nos conven
ceremos fácilmente deque hay una causa que ha impem-
do el desenvolvimiento de nuestra riqueza: decimos mal. 
que ha impedido á nuestra agricultura seguir cuando no 
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la pausada marcha que ha llevado en la generalidad de 
España. 

Esta causa, este germen de mal es, á no dudarlo, la 
falla de instrucción de nuestros labradores, y tanto qOe 
vemos que Qn Canaria, donde ricos propietarios dirigen 
el cultivo de sus propiedades, la renta de la tierra es mu
cho mayor que en las demás Islas, y eso que aun no se 
han empleado allí lodos los recursos que pone el arle al 
alcance del hombre, para hacerla aumentar considerable
mente. 

La agricultura no consiste ya en arrojar á la tierra 
puñados de trigo que el agua, el aire y el calor se en
carguen de hacer fructificar, ni basta para llamarse agri
cultor el poder seguir con la mano apoyada en la man-
cera, el lento paso de la yunta. No: la agricultura, es u-
una industria, es un arte, es una ciencia, lo es lodo á la 
vez y es preciso por lo lanío para ejercerla, entrar con 
un espíritu desarrollado, con una inteligencia enriqueci
da por el estudio, comprendiendo el conjunto de las leo-
rías agronómicas y de sus razonadas prácticas. Es una 
profesión importantísima, fuerza la mas poderosa de las 
naciones; manantial copioso de riqueza que entretiene la 
vida de los pueblos, que produce la mas grande parle de 
las sustancias que bao de alimentar la industria manu
facturera. 

La agricultura como arte, es el primero que conocie
ron y á que se dedicaron los hombres; como ciencia u-
na de las últimas que han llegado á clasificar y como pro
fesión es la mas úlil de todas, tan honrosa como la que 
mas; la que menos dispendios origina y á menos quebran
tos espone, y la que promete ganancias que no, por tal 
vez algo mas lentas, son menos seguras ni, sobre todo. 
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menos legítimas que las adquiridas en el ejercicio de cual
quiera otra. A ella eslan reservados los tesoros que en
cierra nuestro privilegiado suelo, á ella el secreto de ha
cer ricas á anas Islas que no aprecian quizás en todo lo 
que valen los beneficios de que son deudoras á la natu
raleza. 

Y no se crea que la agricultura está del lodo abando
nada, no; lo que falta es inteligencia en los cultivadores. 
Por lo demás, no teniendo como no tenemos nosotros 
selvas que desmontar, pantanos que desaguar, ni rios 
que canalizar; hemos estado circunscritos á plantar 
todos los terrenos y esto lo hemos hecho en todos a-
quellos casos en que bastaban pequeños capitales y 
tanto que, aun los cauces y márgenes de los barran
cos, las montañas mismas, se ven ya sembradas de ce
reales, ya cubiertos de árboles, de noqales y de viñas. Es 
cierto que ecsisten grandes estensiones sin cultivar pe
ro son aquellas que requieren grandes dispendios y granr 
des conocimientos. 

De aquí deduce la Sección la consecuencia lógica y 
natural de que f̂ lta muy principalmente la instrucción; 
de que aun nuestros campos cultivados, reclaman ante 
lodo hombres inteligentes que sepan estraerles triples pro
ductos de los que hoy se les estraen. Y nadie dudará de 
ello; son susceptibles con solo considerar que las Islas 
Baleares que tienen una población 230,00ft habitantes, 
producen !o suficiente para su subsistencia, y esportar 
diversos artículos en grande escala, con una estension de 
718,000 fanegadas de tierra; mientras que las Canarias, 
apenas se bastan así mismas con 1.129,000 de fanega
das, siendo así que su población llega solo á 235,000 
habitantes. 
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Verdad es que en las primeras hay reducidas á cul
tivo 516,000, y 349,000 en las últimas; ó lo que es lo 
mismo, un 59 por 100 en aquellos, y un 50 por 100 en 
estas; pero esto mismo prueba, aun teniendo en cuenta 
lo montañoso de ouestro pais, 1." que aun DO se ha cul
tivado todo loque es susceptible de serlo; y 2.° que á lo 
que lo está, no se sacan los productos que pudieran sa
carse. 

Corroborará la Sección sus ideas con nuevos dalos. 
Según el Anuario estadístico de 1858, las Ba

leares tienen de montes altos y bajos 137,000 fanegadas 
y de pastos 29,000; y las Cananas 22,000 de las pri
meras y 102,000 de las últimas, lo cual dá un total 
de 164,000, y 124,000 fanegadas respectivamente: de
duciendo estos totales de la superficie de cada archi
piélago, resulta que al del Mediterráneo le quedan 584000 
fanegadas útiles para el cultivo, ó lo que es lo mis
mo 68,000 fanegadas mas de lo que realmente tiene 
cultivado; y al del Atlántico 1.105,000 fanegadas ó sean 
750,000 fanegadas mas de lo que hásido reducido á cul
tivo. Aun concediendo que los terrenos completamente 
improductivos, es decir los que no sirven siquiera para 
montes ni para pastos por su naturaleza y por hallarse 
en zonas desfavorables á la vegetación, formen un 50 por 
100 del área total de las Islas; la Sección no puede me
nos de asentar que quedan mas de 180,000 fanegadas de 
terreno que pudieran cultivarse. Sin engolfarse, pues, 
en otras comparaciones que pudieran poner mas de re
lieve el atraso de nue&tra Agricultura, la Sección asien
ta estas dos ¡negables verdades: l . 'Que en las Islas 
hay grandes estensiones de terreno que pudieran reducir
se á cultivo; y 2. ' que la renta agrícola, es mucho me-
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ñor de lo que debiera ser. Para corroborar este úllimo 
estremo nos bastará hacer constar, que en las Baleares 
asciende á 43 millones, cuando en Canarias no llega á 
32, y que eo las primeras solo son de regadío 8.132 fa
negadas métricas, y en las últimas 12,739. 

Este atraso ha de tener necesariamente sus motivos 
y no pueden ser otros, de los que merezcan apreciarse, 
que la falta de capitales y la falta de instrucción de los 
agricultores. 

Para combatir el primer mal la Sección tiene conce
bido un proyecto que ocupará separadamente la aten
ción de la Junta general; pero para el último no cree otro 
medio mas útil que el del establecimiento de una escue
la práctica de Agricultura. 

El Gobierno de S. M. sostiene en estas Islas un Jar-
din de aclimatación; señalándole en los presupuestos del 
Estado la suma de 30,000 rs. anuales. 

Este Jardín, mandado crear en Real orden de 17 de 
Agosto de 1788 por el Rey D. Carlos 3.°, por ese Rey á 
quien tantos beneficios debieron las Canarias; por ese Rey 
que dispensó su protección no solo á las letras, y las ar
tes, sino también á las ciencias naturales; en ios últimos 
años de su feliz reinado, cuando ya se habia construido 
el Botánico de Madrid, cuando estaba establecido el Ga
binete de Historia Natural, cuando se creaban Sociedades 
económicas en las principales poblaciones, cuando se pu
blicaba el célebre semanario de Agricultura, cuando bri
llaban en la Corle, Ortega, Boutelou y Cavanillas; y cuan
do en fin Ruiz y Pabon, Mutes, Moñino, Sise y otros en
tendidos naturalistas se lanzaban á esplorar las vastas 
posesiones americanas, con el noble encargo de remesar 
á la Península las producciones útiles de aquellos apar-

4 
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taílos cumas. Y fué mandado crear solo para la aclima-
tacion de aquellas plantas que era imposible connalura-
lizar en tan distintas latitudes. 

Un ilustre Canario, á cuyo recuerdo dedicará la his
toria de las Islas, una de sus mas brillantes páginas, ei 
Marques de Villanueva del Prado, fue el encargado de 
plantearlo, y no solo invirtió en él los 90,000 is. que 
fueron concedidos por el Gobierno sino que sufragó de su 
propio peculio mas de 4a0,000 rs.; pagando además á 
un Jardinero inglés, 6000 rs. anuales, sin obtener del 
Estado compensación y sosteniendo activa corresponden
cia con los Directores de los Jardines Botánicos de Paris. 
de Londres de Upsál y de Berlin, por quienes se le re
mitían á porfía las principales plantas de las regiones bo
reales, á la vez que el Gobierno enviaba por cada correo 
las que iban remesando los naturalistas viageros, que ha
blan recibido tal encargo. 

Así es que llegó el Jardín de la Orotava á merecer los 
elogios mas cumplidos del célebre Le-Dru, así como pu
dieron admirar en él los inteligentes lo mismo el bellísi
mo árbol, Pioteaargentea, que la Mimosa Púdica, la Mi
mosa casta, que la Poinuana Pulcherrina; el Myrtus Cei-
lanieus que la Magnolia Grandiflora, la Mimosa Senega-
lia. que el Coffea Occidentales, el Bromelia Ananas que 
el Xeranlhemus africanus, elPandamus, que las acacias, 
las Catalpas y las malvas del cabo de Buena Esperanza. 

Su situación es la mejor que podrá encontrarse en 
las Islas, pues se asienta en el Valle de Taoro, for
mado per las faldas del Teide en el promedio de la 
isla de Tenerife, y circuido de las altas montañas que 
descendiendo desde el Pico vén á morir en las orillas 
del mar. Las brisas del Occeano lo bañan entoldando. 
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en las alias horas del dia. el calor del sol abrasador en 
cualquiera olro punto que no reúna eslas circunstancias 
locales y viviíicante sin embargo, en aquel para la ger
minación y desarrollo de las plantas según lo comprue
ba una serie de observaciones lermometricas que dan por 
resultado una temperatura media de 22'1 centígrado 17'7 
Reaumur y 71*7 Farenhtilh. El riego es abundante y 
nunca interrumpido, y el terreno en lo general arcillo
so mezclado con despojos descompuestos de escorias vol
cánicas y de abundante humus vegetal. La construcción 
circundeada de una balustrada, con casas, jardines, in
teriores, depósitos é invernaderos tal vez innecesarios en 
este clima y jardin, hoy abandonado, de plantas acuá
ticas. 

Desde que el Marques de Yillanueva envejeció y mu
rió; el Jardin quedó abandonado durante largos años, y 
el cultivo de hortalizas en los cuarteles que iban quedan
do yermos, sustituyó á las plantas raras llegando el ca
so de que en lugar de ser dicho establecimiento un tes
timonio de prosperidad nacional, lo fuese de vergonzosa 
incuria. 

Entonces fue cuando el Gebierno señaló la suflciente 
suma de 5300 rs. apenas bastante para dotar un Jardi
nero nutico; y años después llegó el dia en que cono
ciendo S. M. la Reina (Q. D. G.)ra importancia de tal es-
tablecimienio acordó dotarlo con 30,000 rs. como hoy 
se halla. 

Hé aquí trazada á grandes rasgos la historia de un 
establecimiento cuya utilidad no há negado nadie, y que 
hoy presenta un estado nada satisfactorio, podrá recon
quistar algún dia su antiguo esplendor. Las visicitudes 
por que ha atravesado, han sido causa de que fallen allí 
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mullitud (le las plantas qiu; un (lia adiniraron lo> iiileli-
gentes que lo visitaron, y que aclimatadas ya en e¿;le país, 
lácil hubiera sido trasladar á la Península. 

En su fomento se liaila interesada la agricultura ge
neral del Reino y la de la Provincia en particular. 

Kl Sr. Marques del Duero y otros ricos propietarios 
lian llevado ya para sus po.sesiones de Andalucía, plan
tas de bien diversos climas que han sido aclimatadas cu 
aquel Jardín. 

No obstante, multitud de causas cuyo examen á na
da nos conduciría y que omitimos por consiguiente, han 
prohibido hasta ahora que el Jardín diese los frutos que 
debían esperarse. 

Para que pueda rendirlos en lo sucesivo la Sección 
propone á la Junta que V. S. preside, por si ella juzga
se conveniente hacerlo á la Junta general para que esta 
lo hiciera á la superioridad, las siguientes medidas.- 1.* 
Que se encargue de la Dirección del mismo estableciniien-
lo, á un Ingeniero agrónomo con lílulo: 2." Que se creé 
una plaza de perito agrícola, con título igualmente para 
que bajo la dependencia del 1,° se encargue de dirigir la 
parle práctica de aclimatación y cultivos que se ensayen 
allí: 3.° Que se establezca una plaza de Capataz y dos de 
peones para el trabajo material del Jardín. 

lisos mismos empleados son los que pudieran consti-
liiir el personal y el servicio de la Kscuela práclica de 
Agricultura, y los terrenos y hí^rramicntas del Estado, 
el material de la misma Escuela, la cual así como el Jar-
din quedaría bajo la inmediata vigilancia de la Junta, pa
ra que esta haciendo circular por las demás del Reino el 
catálogo de plantas exóticas ya aclimatadas, puedan al
canzar á la península las ventajas que el Gobierno se 
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propone de dicho establecimiento y que tiene derecho á 
esperar, puesto que lo sostiene.^ 

En el capítulo 26 articulo 2.* del presupuesto del Es
tado se figuran 60,000 rs. para auxiliar á las provincias 
y h los particulares que establezcan escuelas de Agri
cultura. De esta partida podría el Gobierno en cambio de 
los derechos de material dar la insignificante suma de 
10,000 rs. anuales que con los 30,000 del Jardin habría 
bastante para todas las atenciones en la forma siguiente: 

Ingeniero (sueldo) 9,000 
Perito (id.) 6,000 
Capataz (id.) 3,000 
Peones (id.) á 1,500 3,000 
Material del Ingeniero y de la Escuela . 3,000 
Id. deUardin, plantas, útiles, herramien- ) . ^ ^^„ 

tas obras y todos los demás gastos. . ) ' ' 
/lO.OOO 

Si el Gobierno de S. M. se negara á conceder el pe
queño aun>enlo que es posible resultase, aun podria ape
larse á otro medio, sí bien menos eficaz y quizás irrea
lizable, por la estrema penuria de los fondos provin
ciales y de los délas municipalidades que siendo inme
diatamente interesadas, podían ofrecer alguna subven
ción. Era este el de que la provincia y las localidades de 
la Orotava, Puerto de la Cruz y Realejos se ofrecieran á 
pagar dicho aumento; aun cuando la Sección juzga 
mucho mas realizable el que primeramente indicó y me
nos espuesto á variaciones. 

Si esta idea mereciese la aceptación del Gobierno 
de S. M, y se plantease la escuela práctica de agücul-
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ésíabWprí ? ' " ^'''' ' ' ° ' ' ' ' * '̂ «̂ '•e<='3 resultados v 
mi la n P . ' V " / ' ' r ° ' '^'"^'^ teórico práctica, co'-
r S 2" .1 ' ^ ^ ' ' ^ ' ' ' y ' ° '̂̂ ^« Provincias del Rei-
rencia n . p J r ' " ' " ' ' ' ; '"'"" "« «̂ P'-^bable. la concur-
á Z J S ' ' • y • ' ' '•''"''«'^«^ «̂o correspondiesen 
Suevo n L ' / ' ' " " ' " ' ' ' / " ^ ' " ' ^ ^ ^ podia suprimirse de 
S e 10.^0 n n V ' ^ V ^ ^ ' ^̂ ^̂ «̂ ««'« y esclusiva-k. del / i i ! ' w . 'f • ? ' '̂ '̂ y P^^^ P̂ »-̂  «' sostenimiento del JardjD; distribuido en esta forma 

PEJRSONAL. 

Ingeniero agrónomo. . o AAA 
Jardinero. . . J ' ^ 
Peones ^'^^^ 

"°^^ 3.000 
lo.000 

MATERIAL. 

Material del Jardín, plantas, líliles. y toda ).„ 
clase de gastos. . . . ¡15.000 

30.000 

rlm p f ' l S ^ - ' ' "P r conveniente, por que ganaría mu
cho el establecimiento con que se hallase encargado de 
su dirección una persona facultativa, un Ingeniero a^ró-
n p ? l ' ! r " " ' ' ' , T ' ' ^ . ' ' " ' ' ^"^"^« ^s'« DO ocasiona dis-pend o alguno al Estado, y cuando ese Director vivien-
L . c w r ' ' ' " " ? ' ' consagrado á la aclimatación de 

S n f l i ^'^' y al ensayo de nuevos cultivos sería una 
garantía de que no había de llegar al estado lamentable 
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á que há llegado, en algunos de los diversos periodos 
por que há recorrido. 

La Sección de Agricultura si su moción mereciese 
acogida se encargaría de redactar el Reglaraenlo para 
el régimen de la referida escuela, en el cual han de pres
cribirse los conocimientos teóricos de que habría de es
tar adornados los discípulos que desearan matricularse a 
fin de que pudieran estudiar con fruto la práctica. 

La Junta no oblante resolverá etc. Sania Cruz de Te
nerife 16 de Junio de 1860.=--Es copia—EL SECUETARIO 
GENERAL, Felipe M. de Gómez Mazpuh. 



JUNIA PROVINCIAL DE AGRICILTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO. 

SECCIÓN DE C O M E R C I O . 
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Informe sobre la instalación de un banco agrícola en 
estas Islas. 

Exmo. Sr.:=Si a la comisión no infundiera valor 
el profundo convencimiento en que está de que el asunto 
sobre que versa el espediente que le ha sido pasado á 
informe porV. E., es de grande importancia para el pais; 
temerla aventurar su humilde juicio, respecto á los diver
sos puntos que habrán de locarle en el caso de su infor
me. Pero si no con acierto, con el mejor deseo, abordará 
las cuestiones que deben ser luego objeto de la delibera
ción y autorizado acuerdo de la Junta. 

Las subdividirá la comisión en los diversos puntos 
siguientes para poder trasladarlas con la separación de
bida. 

1.' Origen de los pósitos de esta provincia, su estado 
actual, servicios que prestan á la agricultura y conve
niencia de suprimirlos. 

2.* Cuestiones respectivas á si pueden ó no refundir
se en un solo banco territorial. 
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T 3. ' Ventajas que reportaría este á la agricultura cíe 
las islas; forma que convendrta darle; y capital de que 
habría de componerse. 

La institución de los pósitos, do esos bancos de so
corro destinados á favorecer á los habitantes- de escasos 
medios, data de la mas remota antigüedad. 

Fara remediar la escasez que se dejó sentir en el 
Egipto, en los siete años de esliriiidad, de que nos ha
bla la Escritura, sabemos que el hijo de Jacob dispuso 
sabiamente que se hicieran grandes acopios de granos; 
con las cuciles atendió, mas tarde á la subsistencia de la 
población. Los Romanos sabemos también que estable
cieron pósitos, dictando disposiciones para la compra 
de cereales y conservando los que trasportaban de Sici
lia, hasta que la escasez pública les hacia abrir las puer
tas de sus grandes alaiacenes, para socorrer á tos ciu
dadanos necesitados. 

Los árabes los establecieron también en España, du
rante su larga dominación; y después de que fueron 
arrojados al África, los vecinos de la mayor parte de los 
pueblos reconquistados se asociaron para crear, como 
crearon, un número considerable de pósitos; mostrando-
por el fomento de esta institución un afán que prueba, 
cuan bien satisfacía las necesidades déla época, y cuan
tas atilidadcs proporcionaba á Sos pueblos. 

Así se espiica, que hubiesen llegado un día á ascen
der al número 6,301, y hubiesen representado un capi
tal de mas de 500 millones de ts. á favor de la buena-
administración que establecieran en ellos el Conde de 
Florida-blanca, y otros distinguidos gobernantes. 

Esos bancos de socorro no solo facilitaban al labra
dor los cereales necesarios para la siembra de sus terre-
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tíos, sino que les auxiliaban en los años de escasez con 
suplementos de granos y de dinero medíanle un reduci
dísimo interés. 

Se dividieron desde luego en Pósitos píos y en pó
sitos rea'es, según que habian sido creados por particula
res ó por el Gobierno. 

En nuestro archipiélago, solo existen de los de la 
primera clase; esto es, de los establecidos por una aso
ciación de labradores. 

Se ha dicho existen, por que no han sido suprimi
dos, y no por que continúen prestando á la agricultura 
los servicios que le prestaron en otras épocas; ni por 
que cuenten con capitales y existencias capaces de hacer 
frente en un año de escasas cosechas, á la clase que es
tán destinados á socorrer. 

Las guerras instentinas, los trastornos políticos, la 
inmoralidad, el despilfarro, y la mala administración, re-
tíujeron al mas lamentable estado, los pósitos de España. 
Millares de ellos desaparecieron por completo, y los que 
subsisten, los que han podido rebasar de las diversas épo
cas calamitosas por que atravesaron; sirven hoy solo en 
su mayor parte para probarnos cuan viciada se halla la 
institución, cuan exiguos son los servicios que de ella de
ben esperarse y cuan pequeñas ventajas pueden prome
terse los pueblos, de conservarlos por mas tiempo. 

En Canarias, en donde afortunadamente no han al
canzado las guerras y los trastornos que agitaron á la 
madre patria; no puede atribuirse la decadencia que pre
sentan, á otra causa que á la mala administración de los 
inmediatamente encargados de velar por la conservación 
y fomento de los mismos.—Los Ayuntamientos han visto 
siempre en esos bancos de socorro, un fondo á que poder 
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echar mano para cuantos gastos ¡mpre\islos les han o-
currido, y lo que es peor aun, han visto un capital que 
poder repartir y distraerá su antojo; y han llegado has
ta, á promover espedientes de condonaciones de deudas 
á favor de los mismos establecimientos, para que nadie 
dejase de alcanzar alguna parte de aquel fondo sagrado 
que fuera destinado esclusivamente al socorro de una cla
se tan numerosa como necesitada. La comisión que cree, 
que el poder supremo del Estado, ha de tender incesan
temente á moralizar la nación, alejando á los hombres 
del vicio, juzga también que debe suprimir los Pósitos 
para alejar á sus administradores de las faltas que co
meten y continuarán cometiendo, por que se hallan ya 
tan arraigadas, que en vano se intentaría evitar su repe
tición.—Aun cuando las autoridades superiores provin
ciales exijan, como exigen anualmente, las cuentas de 
eatrada y salida de granos y de caudales, el mal no pue
de remediarse por que en ellas se figura una existencia 
nominal, una existencia ficticia de que no puede dispo
nerse en favor de los labradores, por que obra en poder 
de terceras personas en parte, y en parte se ha gastado 
en cosas bien agenas á aquellas para que fueron institui
dos los pósitos. 

Nadie pone en duda que ellos no rinden ya servicios 
al labrador, ni nadie que sus capitales disminuyen de 
dia en dia, por aplicarse á pagar todas aquellas sumas 
que se ofrecen á los municipios, y que no han sido pre
supuestadas ni cobradas, sumas que no vuelven al fon
do siquiera se haya usado al estraerlas, la conocida fra
se de, encualjdad de reintegro. Las condonaciones inde
bidas han minorado también los capitales, y asi solo se 
€splica el estado lamentable que hoy presentan dichos 
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eslablecimlenlos comparaíivamente con el qae presenta
ron en otras épocas. Si en alguno que otro pueblo que
da algún resto de fondo real y efectivo, se dispone de é[ 
en favor de los propietarios mas acomodados en compe
tencia con los que mas necesitan del auxilio; coní^iguien-
dose asi, bacer ilusorio el objeto benéfico que de su crea
ción se propusieran, el Gobierno y los particulares. Sin 
esto: al cultivo de los granos ha sustituido el de la co
chinilla y para hacer las plantaciones el labrador y el 
propietario no necesitan granos sino metálico. 

Por todas estas consideraciones, la Comisión cree 
que los Pósitos deben suprimirse, por inútiles y por que 
viciada cual se halla esta institución, han venido á ser 
objeto de manejos que merecen calificarse de reproba
dos. 

En cuanto al 2. ' punto; ó sea á si pueden ó no re
fundirse los pósitos en un banco territorial, siquiera de
ban su existencia á particulares, que al dársela haya si
do su voluntad constituir pósitos, la comisión cree que 
no solo puede el Gobierno, sino que hasta es un deber 
suyo, egecutarlo. 

Al establecer los vecinos los pósitos nombrados pí
os, fué su ánimo esclusivo, el proporcionar á los labra
dores pobres un socorro cuando lo necesitaran.—La ad
ministración de los fondos no podía menos de hallarse 
confiada á la Autoridad, asi como competía á ella tam
bién, dictar las disposiciones necesarias, para reglamen
tar tal institución. 

La idea que presidió al establecimicnlo de los pósi
tos pios, fué la de socorrer á los labradores necesitados. 
Kl banco territorial no solo llena este objeto sino que lo 
supera; 1.* por que á la parque en aquellos el labrador 
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tiene que recibir lo que le quepa en el reparlimienlo y 
no todo lo que necesita; eu este puede obtener tantas 
cantidades como desee, siempre que sus bienes basten á 
responder de ellas; 2." por que en unos consisten regu
larmente los préstamos en especie, mientras que en el otro 
lo son en dinero, y 3." por que amalgamado todo el ca
pital de los pósitos de la provincia en uno solo, el capital 
del banco, un pueblo puede obtener en préstamos, mu
chísimo mayores sumas que las que importaba el capi
tal de su respectivo pósito, y otro puede poner en circu
lación, mayores sumas que aquellas que por sí solo hu
biese necesitado, y que subsistiendo el pósito, hubieran 
dejado de entrar en circulación y de devengar por con
siguiente interés de ninguna especie. 

La voluntad, pues, de los que estableciéronlos pósi
tos, se llena cumplidamente con un banco destinado á 
acudir al socorro de los labradores, que necesitan sumas 
para mejorar sus terrenos, para procurarse las simientes 
indispensables para las plantaciones. 

No hay inconveniente en que se dé otra forma mu
cho mas ventajosa á la institución de los pósitos, siquie
ra algunas municipalidades se muestren disidentes, vien
do que vá á escaparse de entre su manos, un caudal que, 
aun que perteneciente á la comunidad de vecinos, pue
den manejará su satisfacción. 

lííislan las anteiiores indicaciones, para convencer 
de que es incuestionable que el Gobierno de S. M. en
cargado de la alta administración de todos los intereses 
de los pueblos, puede y debe acordar la supresión de 
los pósitos; y que el capital deque consten y los débi
tos todos que se realicen, entren á formar el gran fon
do con que ha de constituirse el banco provincial, 
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fondo que á la estension del mismo, pncde volver con 
sus intereses á las respectivas municipalidades en pro
porción á la suma entregada por cada cual. 

La Comisión pasará á ocuparse ahora del tercer es-
tremo- Coto es, de las ventajas que traería, a la provin
cia y al Estado, el estableciu)iento del significado banco 
territorial. 

Medidas hay que bastan por SÍ solas para variar por 
completo la faz de una provincia ó de una nación, con^ 
forme sean parcial, d generalmente adoptadas por el 
poder supremo. . , , , , 

La declaración de Puertos francos a los de las Is
las Canarias, lia sido sin disputa una de esas medidas 
que vienen á detener á un pueblo en su descenso, y á 
hacerle reconquistar primero el puesto que habia per
dido y á elevarlo mas larde á una altura á que. sin ella, 
no hubiese jamás llegado. Provincia que habia sido co
locada en ventajosa posision geográfica y que había 
nacido para el comercio, no le hubiera sido posible llegar 
al grado de prosperidad de que es susceptible, sin que 
un sistema sencillo y económico atrajese á sus playas á 
ios buques asi nacionales como cslran>ros. que desearan 
efectuar transacciones comerciales. 

Nadie niega que, en el mas apartado pueblo de las 
islas Canarias, se siente un bienestar desconocido 8 años 
hace; de que la riqueza aumenta; de que decrece la emi
gración, síntoma supremo de la ruina de los pueblos, y 
de que lodos los intereses, han lomado un rápido vuelo". 
No puede negarse por consiguiente que la meditla salva
dora á que ha aludido la comisión, es la que ha comen
zado ya, á surtir sus saludables efectos.—Ahora bien 
¿quien puede desconocer que esa medida si coolase la 
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clase agncultora con el auxilio de un banco agrícola 
contuplicaria sus ventajosos resullados? 

n.iJ^iJZlf'"^ f 'p '" ' . ' ' ' ^' '^^'^'^s Canarias es harto 
recería '^"' ' " ' ' *""' ' ' ^ ' ' ' ' ' ' j ' ^ ' ^°'=«-

La riqueza y variedad de sus producciones, admi
ran tanto como a facilidad con que'se aclimatad y cre
cen en ella las plantas de todas las latitudes. 

La agricultura mejora aunque lentamente y la renta 
de la tierra que pasa ya de 30 millones al año se duplíca
la el flia mismo en que los propietarios y los labradores 
puedan disponer de sumas con que mejorar sus terrenos 
LT f y^'^"^'.'" á c"'l'vo los campos que hoy perma
necen áridos é improductivos. 

nfr .£"f ^° ^̂  '̂""'"̂  "*" ̂ ' '"^''^'a- cuando pródiga se 
ofrece á compensar con pingües cosechas los afanes del 
laí)rador, y sin embargo no se halla cultivada con esme
ro, puede asegurarse que existe un germen de mal. Es
te es en nuestro Archipiélago, la falta de Capitales y el 
crecidísimo rédito que devenga el dinero, rédito que nun-
' ! 1 Í^L"^'' r? P' ' , ^^^ y "^ga muchas veces y aun pa
sa del 20.—Un tales condiciones, v siendo así que los 
capitales invertidos en la Agricultura no rinden su fru
to, sinó después de muchos años, no existe labrador 
que no firme su ruina al firmar un contrato de préstamo. 

Kesulta de aquí, que antes de hecharse encima una 
carga que sabe ha de agoviarle y confundirle, prefiere. 
Y prenere con razón, no introducir en sus campos aque
jas mejoras que conoce reclaman, pero que requieren can

tidades que no posee. f ^ ^ 
Es muy fácil censurar, y así se hace generalmente, 

la apatía de nuestros Libradores; por que siguen una ru-
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tina durante su vida. Pero no se tiene en cuenta que la 
falta de capitales les impide introducir las innovaciones 
que comprenden muy bien les serían útiles, y de que su 
natural ingenio y asiduidad, estraería inmensos benefi
cios.—Por otra parte los grandes propietarios hacen por 
lo general completa abstracción de sus tierras y las dan 
en arrendamiento ó en aparcería, sin prodigarles por si 
mismos ninguna clase de mejoras.—Esta es la regla. Los 
pocos propietarios que forman la escepcion, los que se 
dedican con afán á mejorar los campos, les estraen tri
ples beneficios, á vista de los demás que no los imitan 
pues que su falta de medios materiales los imposibilita. 

Según la estadística oficial de 1858, las islas Cana-
rías tienen una estension superficial de 1.129,361 fa
negadas de las cuales 349,581 están en cultivo; esto es, 
el 3095 por 100.—De estas 349,581 fanegadas de tier
ra solo 12,739 se hallan regadas. Las restantes ó sean 
336,842 son de secano.—Es de advertir que en este úl
timo número se hallan inclusas las 102.647 fanegadas 
del terreno destinadas á pastos las 22,719 que están po
bladas de monte, y además los terrenos ocupados por la 
eras y canteras; de suerte que las 799,780 fanegadas 
de tierra que hay de diferencia, son completamente im
productivas; hallándose en este caso el 69*05 por 100 
del área total de las provincia. 

Nadie podrá dejar de lamentrarse del atraso que re
velan estos números, si conoce nuestro suelo, sí com
prende la facilidad con que se presta á producir ri
cos frutos; convenciéndose de que la riqueza agrícola pue
de elevarse á una cifra muchísimo mayor que la que hoy 
representa.—Muchos ejemplos pudiera citar la comisión 
para probar que el atraso es dimanado de la falla de ca-
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pílales y del escesivo interés que devenga el dinero. Pe
ro juzga que bastará uno solo para que no quede la mas 
pequeña duda respecto á una verdad por todos recono
cida. Cualquiera que visite nuestras poblaciones rurales, 
notará desde luego que en sus cercanias se baila estre-
madamente aprovechado el suelo: que en las cuencas mis
mas de los grandes barrancos, se han formado reducidas 
propiedades, que pueblan nopales, árboles y otros fru
tos: queá pesar de hallarseespueslas esas pequeñas huer
tas á ser arrebatadas por los crecimientos délas aguas 
() destruidas por las fuertes lluvias, y de haberlo sido 
mas de una vez; el hombre ha aplicado allí, su trabajo, 
su constancia y su laboriosidad; encontrando al mismo 
tiempo estensionos de terreno un poco mas distantes, 
completamente improductivas,—Kstose esplica bien. La 
falta de capitales impide á los dueños de las propiedades 
estensas, reducirlas á cultivo, y obligan al jornalero ó 
al labrador de escasos medios, á dedicar todos sus afa
nes á la pequeña finca que tienen mas cerca y que pue
den por si mismos beneficiar, cuando les falta trabajo. 
Es pues indudable que el dia en que puedan obtener los 
propietarios, recursos con que entregarse á mejorar sus 
medios; en que puedan dedicar á útiles plantaciones los 
estensos terrenos que nada producen hoy; ¡a riqueza se 
duplicará, y el bien estar cundirá por todas las islas.— 
Mas aun, se utilizarán para riegos el inmenso número de 
ricos manantiales que hoy permanecen abandonadoií y 
se emprenden obras casi desconocidas entre nosotros pa
ra el aprovechamiento de las aguas torrenciales, en los 
pocos puntos donde aquellas escasean; con lo cual se con-
siguirá variar por completo la faz del pais. 

Las circunstancias que en otro tiempo hicieron alta-
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mente beneficiosos en estas islas los pósitos han desapa
recido decia al Ministerio de Hacienda, el Sr. Comisiona
do regio de Agricultura en 1853, añadiendo, y es ncce-
cesario crear un nuevo recurso, no solo para auxilio del 
labrador en los momentos de apuro, librándole de la rui
na en que se vé envuelto, sino aumentando la riqueza 
agrícola y proporcionando á aquel los medios para ha
cer productivos sus terrenos. 

Si lo dicho no fuera bastante para probar la utilidad 
del banco, la comisión recordaría los inmensos beneficios 
prestados por les que en 1852 estableció la Francia en 
sus colonias de la Martinica, Guadalupe, Senegal y Ar
gelia, y que produjeron una revolución favorable en la 
agricultura y el Comercio. El capital de cada uno no pa
sa de tres millones de francos, dividido en 6,000 accio
nes de 500 francos, y su duración de "20 años. Los bille
tes en circulación pueden llegar á triple valor de la exis
tencia en caja; una medida igual es la que reclaman los 
intereses de estas islas. 

Un banco que representara solo un capital de 20 mi
llones, sería el mayor bien que pudiera hacerse al pais. 

El caudal de los pósitos servirla de base á este esta
blecimiento, que podría ascender á 2.000,000 de rs. vn. 
ios particulares podrían imponer también sus capitales; 
los Ayuntamientos ea uso de las facultades que les cou-
cede el artículo 19 de la ley de l.^de Mayo de 1855; po
drían obtener del gobierno les satisfaciese el 80 por 100 
del capital de las fincas desamortizadas para imponerlo 
también en el banco; y por último el de Madrid, Cádiz ó 
Barcelona podrían establecer sucursales hasta aquella 
cantidad. 

El banco desde luego, debiera establecerse sobre las 
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bases de amorlizacion anual de una parte del capital, al 
propio tiempo que se satisfacieran los intereses, for
ma la mas ventajosa de todas, sin perjuicio de dejar en 
aptitud á los deudores de solventar su adeudo lo mas 
pronto posible. 

Por todo lo espueslo la comisión cree que debe soli-
tarse del Gobierno supremo se sirva mandar. 

1.* Que se cree en estas islas un banco territorial ba
jo las bases indicadas. 

2." Que conforme á las Reales órdenes de 22 de Abril 
y 27 de Julio de 1853 se realicen desde luego las exis
tencias y créditos de los pósitos nombrando ó comisiona
do al Gobernador para nombrar delegados que pasen á 
los pueblos á hacer efectivos los descubiertos, y señalan-
doseles un tanto por 100 de las sumas que se realicen. 

3.° Que todos esos fondos se reúnan en un punto pa
ra la constitución del banco, y á fin de que formen 
parte del capital de este, y que no vuelvan á ser dis
traídos. 

4.* Que se prevenga alas Municipalidades soliciten la 
autorización para el percibo dd 80 por 100 de los 
bienes desamortizados. 

Y 5." Que se forme el reglamento y estatutos por 
que debe regirse el indicado establecimiento. 

V. E. sin embargo resolverá etc. Santa Cruz de Te
nerife 20 de Noviembre de 1860.=Es copia.—EL SE
CRETARIO GENERAL, Felipe N. de Gómez Mazpule. 
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